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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo solicitud de desembargo presentada por el apoderado del demandado ADEL MEZA 
CARVAJAL, en lo tocante a levantar las medidas decretadas sobre los inmuebles de propiedad del 
antes mencionado; es del caso indicar que ello no es viable de acuerdo con el embargo de 
remanentes decretados al interior del expediente. 
 
De otra parte, de acuerdo con la solicitud allegada el día doce (12) de enero de dos mil veintidós 
(2022), por la parte demandante en lo relacionado con dejar a disposición del proceso que se lleva 
en el Juzgado Sexto de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Floridablanca, la medida de 
embargo de los bienes inmuebles propiedad del señor ADEL ANTONIO MEZA CARVAJAL, este 
despacho ordenará levantar la medida decretada sobre el inmueble con matricula Inmobiliaria No. 
040-609994, con la advertencia que queda a disposición del el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Floridablanca, radicado 682764003007-2019-00278-00, comunicado 
mediante oficio  Nº 258-2021 del 08 de marzo de 2021. Respecto de los inmuebles identificados con 
matricula inmobiliaria No. 040-506305 y No.  040-567711, se advierte que la parte interesada no 
acredito dentro del expediente que las mismas se hayan hecho efectivas por la respectiva Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, razón por la cual no se accederá a lo pedido. En 
mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga,  
 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: No acceder a la solicitud del apoderado del demandado ADEL MEZA CARVAJAL, en 
relación con levantar las medidas decretadas sobre los inmuebles de propiedad del antes citado. De 
acuerdo con lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: Ordenar levantar la medida Cautelar decretada sobre el inmueble con matricula 
Inmobiliaria No. 040-609994, de propiedad de la parte demandada señor ADEL ANTONIO MEZA 
CARVAJAL, identificado con CC No. 72.167.977. Con la advertencia que queda a disposición del el 
Juzgado Sexto de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Floridablanca, radicado 
682764003007-2019-00278-00, de acuerdo con el auto de fecha doce (12) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) mediante el cual se tomó nota del embargo del remanente. 
Librense los oficios pertinentes al Juzgado Sexto de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Floridablanca y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
 
TERCERO: No acceder a la solicitud de la parte demandante respecto de dejar a disposición del 
Juzgado Sexto de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Floridablanca, los inmuebles 
identificados con matricula inmobiliaria No. 040-506305 y No.  040-567711, en razón a que la parte 
interesada no acredito dentro del expediente que las mismas se hayan hecho efectivas por la 
respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 04     
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 14 de 
Enero de 2022. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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